
 

 

Entidades convocantes y auspiciadoras del seminario internacional “A 80 años de la masacre de 

1937: Reconstruir la memoria”, así como participantes del mismo, y quienes voluntariamente 

nos hemos sumado a esta iniciativa, abajo firmantes, hemos considerado oportuno realizar la 

siguiente Declaración: 

1) Consideramos de extraordinaria importancia el diálogo iniciado, como muestra de la voluntad 

que nos anima de mantener viva la memoria histórica de los trágicos sucesos de 1937, y extraer 

sus enseñanzas para el presente y el futuro de la nación, de los pueblos dominicano y haitiano, 

de América Latina y la Humanidad toda. Un programa de acciones futuras debe darle 

continuidad a este loable esfuerzo. 

2) La reconstrucción de la memoria es una tarea impostergable. Sobre nuestras sociedades se han 

acumulado cadenas de prejuicios, de violencia y de represión, en pos del poder omnímodo de 

tiranos, de élites y del gran capital, acompañadas del silencio y la impunidad. Esto solo 

contribuye a la repetición incesante de la violencia, la discriminación y la injusticia. Reconstruir 

la memoria es buscar la verdad, es reconocernos y resignificarnos como seres humanos y 

pueblos que se relacionan sanamente con nuevas lógicas de convivencia democrática y 

humana, comprometidos con la No Repetición de crímenes de lesa humanidad bajo ninguna de 

sus formas ni justificaciones.  

3) Impulsamos la creación de una amplia comunidad de indagación sobre este tema y otros 

relacionados, con el objetivo de aportar datos históricos fundamentados y demostrables que 

permitan restablecer la verdad histórica sobre los momentos más complejos, deliberadamente 

poco estudiados o desconocidos, de las relaciones entre Haití y la República Dominicana, así 

como de los actos represivos y de violación de derechos humanos que se han cometido en 

nombre de la “defensa nacional”.  

4) Aprobamos la propuesta de que la comunidad de indagación recién constituida contribuya, 

como tarea primordial, al esclarecimiento de las verdaderas causas, consecuencias y alcance de 

la masacre de ciudadanos haitianos y dominicanos promovida por el régimen de Trujillo en 

1937, lo cual será objeto de una adecuada divulgación nacional e internacional. 



5) Rechazamos los intentos de círculos de ultraderecha y de élites de poder de nuestros países, y 

de otras partes del mundo, tendientes a justificar masacres como la de 1937, y a 

utilizarlascomo ejemplos de “acción patriótica”, en su intento por fundamentar medidas 

antidemocráticas e inhumanas de segregación racial y de negación de derechos para 

inmigrantes y para ciudadanos considerados de segunda categoría. Asimismo, rechazamos el 

uso de los prejuicios raciales y nacionalistas de un lado y otro de la frontera por intereses 

partidistas y mediáticos, que solo exacerban las conductas más deshumanizadas.  

6) Abogamos por una cooperación formal, sistemática y organizada entre los pueblos, 

respaldando el apoyo que República Dominicana históricamente brinda a Haití en sus 

problemas más acuciantes. Asimismo, abogamos porque la frontera deje de ser territorio de 

abandono, extracción, represión y conflicto, para pasar a ser un territorio en que tanto el 

pueblo dominicano y el pueblo haitiano vivan con dignidad, de un lado y otro de la isla, y en que 

las relaciones sociales, culturales, políticas y económicas sean fomentadas, protegidas, 

promovidas y encausadas de una forma enriquecedora para todos.  

7) Trabajaremos por promover un mayor conocimiento mutuo y el despliegue de más contactos 

académicos y culturales, así como una mayor comunicación entre los pueblos, en pos de la 

convivencia pacífica y la solidaridad entre naciones conectadas por la geografía y la historia. 

Proponemos a las universidades de la isla, de América y el mundo, sus instituciones y redes 

académicas, como CLACSO, UNESCO, FLACSO entre otras, ser entes que faciliten y promuevan la 

investigación, el estudio y la colaboración en asuntos fundamentales como memoria histórica, 

paz, valores democráticos, cooperación e integración regional.  

8) Consideramos de extrema gravedad y rechazamos las medidas derivadas de la aprobación por 

el Tribunal Constitucional dominicano de la sentencia 168-13 y la aplicación de la ley 169-14, 

como actos de poder dirigidos contra descendientes de haitianos y dominicanos que 

constituyen procesos de segregación racial, negación de derechos fundamentales y, en última 

instancia, dan visos legales, justifican y prolongan el genocidio de 1937. 

9) Declaramos la necesidad de pasar de una cultura del encubrimiento, la impunidad, el miedo y el 

recelo a una de cooperación,diálogo y justicia en las relaciones domínico-haitianas. 

10) Consideramos impostergable que en República Dominicana se establezca un proceso formal y 

riguroso de reconstrucción de la verdad y la justicia histórica, respecto a todos los crímenes de 

lesa humanidad y violaciones a los Derechos Humanos a lo largo de la vida como Estado 

independiente, tal y como se ha hecho en otros países de Nuestra América y debe continuar 

ampliándose. Esto debe incluir la búsqueda de los restos de las víctimas, incluyendo la 

construcción de los elementos físicos de memoria que exalten y dignifiquen su recuerdo. Esta 

reconstrucción de la verdad y la justicia debe ir acompañada de una renovación educativa y 

cultural, que a través de la enseñanza y los sistemas de difusión de valores y conocimientos 



fomenten el compromiso pleno de los niños y jóvenes con la democracia, la paz, los derechos 

humanos y la dignidad de la persona.  
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............................ 
Esta declaración expresa la posición de los Grupos de Trabajo CLACSO Pensamiento crítico Caribeño  y Salud internacional y 

soberanía sanitaria, y no necesariamente la de todos los centros e instituciones que componen la red internacional de CLACSO, su 

Comité Directivo o su Secretaría Ejecutiva. 

 

 


